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APERTURA 

A las 0.42 del 10 de diciembre de 2021, dice 

la:  

Sra. VILLONE (presidenta). —Buenas noches, señoras y señores diputados integrantes de esta 

Honorable Cámara. 

Damos inicio a la Reunión 34, sexta sesión especial, del L período legislativo del viernes 

10 de diciembre de 2021. 

Quería aprovechar para darle la bienvenida a la diputada Blanca López, y también recordar 

que hoy se cumplen dos años de nuestra jura, así que también es un día especial; dos años de 

mandato que hemos tenido y, bueno, también es un día especial para todos los que hemos jurado en 

aquel momento.  

Por Secretaría, se pasará lista a los diputados y diputadas presentes, a los fines de 

establecer el cuórum reglamentario. [Así se hace]. 

Tiene la palabra la diputada Esteves. 

Sra. ESTEVES. —Gracias, presidenta. 

Es para justificar la ausencia de la diputada Quiroga y del diputado Aquin. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Gracias, diputada. 

Tiene la palabra el diputado Castelli. 

Sr. CASTELLI. —Gracias, presidenta. 

Es para justificar la demora de la diputada Montecinos. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Gracias, diputado. 

Tiene la palabra el diputado Sergio Fernández Novoa. 

Sr. FERNÁNDEZ NOVOA. —Gracias, presidenta. 

Es para justificar las ausencias de las diputadas Soledad Martínez y Lorena Parrilli; y las 

demoras de las diputadas Ayelén Gutiérrez y Soledad Salaburu. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Gracias, diputado. 

Con la presencia de 28 diputados y diputadas, se da por iniciada la sesión. 

Por Secretaría, se dará lectura al primer punto del orden del día. 

2 

 

RESTRUCTURACIÓN DE PRÉSTAMOS 

(Expte. E-42/21 – Proy. 14 792) 

Sra. MARTIN AIMAR (secretaria). —Tratamiento en particular del proyecto de ley por el cual se 

autoriza al Poder Ejecutivo provincial a restructurar los préstamos contraídos en virtud de las 

disposiciones del Acuerdo Nación-Provincias, del 18 de mayo de 2016, ratificado mediante Ley 

3007 y sus acuerdos complementarios, mediante la emisión de un bono de conversión haciendo uso 

de la opción dispuesta en el artículo 8.º de la Ley 27 574 y conforme al Decreto 458/21, del Poder 

Ejecutivo nacional. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Tiene la palabra la diputada Montecinos. 

Sra. MONTECINOS. —Gracias. 

Es para dar el presente. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Tiene la palabra la diputada Salaburu. 

Sra. SALABURU. —Es para dar el presente, presidenta. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Gracias, diputada. 
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Tiene la palabra la diputada Gutiérrez. 

Sra. GUTIÉRREZ. —Gracias, presidenta. 

Es para dar el presente. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Gracias, diputada. 

Tiene la palabra el diputado Blanco. 

Sr. BLANCO. —Gracias, presidenta. 

Es para dejar constancia de que no vamos a aprobar ninguno de los artículos, como lo 

rechazamos en general. Para dejar constancia en la versión taquigráfica. 

Gracias. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Gracias, diputado. 

Por Secretaría, se nominarán los artículos para su consideración en particular y se 

aprobarán conforme con lo dispuesto en el artículo 166 del Reglamento Interno. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.º, 

2.º, 3.º, 4.º, 5.º, 6.º, 7.º, 8.º, 9.º y 10. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Queda sancionada la Ley 3322. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 
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AUTORIZACIÓN PARA FINANCIAMIENTO  

DE LA OBRA CIERRE ANILLO NORTE NEUQUÉN 

(Expte. E-44/21 – Proy. 14 872)  

Sra. MARTIN AIMAR (secretaria). —Tratamiento en particular del proyecto de ley por el cual se 

autoriza al Poder Ejecutivo a contraer préstamo hasta la suma de dólares estadounidenses 

71 531 000 o el equivalente en otras monedas con el objeto de financiar la obra Cierre Anillo 

Norte Neuquén, interconexión eléctrica en 132 kW, de las estaciones transformadoras Las Lajas y 

Chos Malal. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Tiene la palabra el diputado Tomás Blanco. 

Sr. BLANCO. —Gracias, presidenta. 

En el mismo sentido, es para dejar manifiesto que desde el bloque del Frente de Izquierda 

no vamos a acompañar los artículos. 

Gracias. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Gracias, diputado. 

Tiene la palabra el diputado Peralta. 

Sr. PERALTA. —La diputada Salaburu y el diputado Peralta no vamos a acompañar ningún punto 

de este proyecto. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Tiene la palabra el diputado Coggiola. 

Sr. COGGIOLA. —Gracias, señora presidenta. 

Es para manifestar mi voto negativo a todo el articulado. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Tiene la palabra el diputado Sergio Fernández Novoa. 

Sr. FERNÁNDEZ NOVOA. —Señora presidenta, en el mismo sentido que los diputados Peralta y 

Salaburu. 

Muchas gracias. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Por Secretaría, se nominarán los artículos para su consideración en 

particular y se aprobarán conforme con lo dispuesto en el artículo 166 del Reglamento Interno. 

Tiene la palabra el diputado Sánchez. 

Sr. SÁNCHEZ. —Señora presidenta, para obviar el artículo 166 porque voy a objetar el artículo 8.º 

del presente proyecto. 
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Se mencionan y aprueban sin objeción los 

artículos 1.º, 2.º, 3.º, 4.º, 5.º, 6.º y 7.º. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Tiene la palabra el diputado Sánchez. 

Sr. SÁNCHEZ. —Señora presidenta, vamos a solicitar que el artículo 8.º se quite del proyecto 

habida cuenta de que el artículo dice —lo leo—: «Se declara cumplido el procedimiento previsto 

mediante la Ley 2685 que regula en el ámbito provincial la presentación de proyectos bajo el 

régimen de la iniciativa privada». 

Señora presidente, el artículo 189 de la Constitución no faculta a la Legislatura, no tiene 

facultades para declarar que se cumplió con el procedimiento establecido en la ley que mencioné. 

Siendo esta facultad del Ministerio de Hacienda, quien es el órgano de aplicación.  

Por ende, por estos argumentos es que solicitamos que el artículo 8.° sea quitado del 

proyecto. 

Gracias. 

Sra. VILLONE (presidenta). —A consideración que el artículo 8.° se extraiga del proyecto y se 

haga un corrimiento de los siguientes artículos.  

La votación es afirmativa. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Aprobado. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 8.º y 

9.º 

Sra. VILLONE (presidenta). —Queda sancionada la Ley 3323. 

No habiendo más asuntos para tratar, se levanta la sesión [0.50 h].  

 

 

 

 

 

 

mailto:taquígrafos@legnqn.gob.ar


 

8 

taquígrafos@legnqn.gob.ar 

APÉNDICE 

 
 

 

REGISTRO DE ASISTENCIA DE DIPUTADOS/AS A 
SESIONES 

Fecha: 10/02/2021 Revisión: 03 Código: RO-DDL.01.04 Pág. 1 de 1 

REGISTRO OPERATIVO DEL SGC 

6.a Sesión Especial                                                                                                                                                                                       Reunión N.º 34 

 

HLN, 10 de diciembre de 2021 

NÓMINA DE  DIPUTADOS/AS PRESENTE 

AUSENTE 

OBSERVACIONES 
Con aviso Sin aviso 

ABDALA, Lorena Vanesa     

AQUIN, Luis Ramón     

BERTOLDI ROSALES, Gonzalo Darío     

BLANCO, Tomás Andrés     

BONOTTI, María Laura     

CAMPOS, Elizabeth     

CAPARROZ, Maximiliano José     

CASTELLI, Lucas Alberto     

CHAPINO, Germán Armando     

COGGIOLA, Carlos Alberto     

DU PLESSIS, María Laura     

ESTEVES, Leticia Inés     

FERNÁNDEZ NOVOA, Sergio     

GAITÁN, Ludmila     

GALLIA, Fernando Adrián     

GASS, César Aníbal     

GUTIÉRREZ, María Ayelén    Se incorpora durante la sesión. 

LOPEZ, Blanca Beatriz     

MANSILLA GARODNIK, Mariano Victorio     

MARTÍNEZ, María Soledad     

MONTECINOS, Karina     Se incorpora durante la sesión. 

MUÑOZ, José Raúl     

MURISI, Liliana     

ORTUÑO LÓPEZ, José Natalio     

PARRILLI, María Lorena     

PERALTA, Osvaldo Darío     

PERESSINI, Andrés Arturo     

QUIROGA, Maria Ayelen     

RICCOMINI, Carina Yanet     

RIOSECO, Teresa     

RIVERO, Javier Alejandro     

ROLS, Francisco José     

SALABURU, María Soledad    Se incorpora durante la sesión. 

SÁNCHEZ, Carlos Enrique     

VILLONE, María Fernanda     

T O T A L E S : 31 4  La sesión comenzó con 28 diputados. 

VOLVER AL INICIO 
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Integrantes del Cuerpo de Taquígrafos 

Directora a/c Subdirectora a/c Coordinadora a/c 

Lafuente, Marcela Fabiana Gutiérrez, Carmen Rosa Gutiérrez, Noemí Petrona 

Taquígrafos 

Bercovich, Claudia Marcela; Diorio, Roberto Alejandro; Godoy, Judith Paola;  

Guarda, Natalia Vanesa; Rosas, Sonia Beatriz; Sanz, Viviana Noemí. 

 

Secretaría Presidencia 
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